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REFERENCIA: AMPARO DE POBREZA  

SOLICITANTE: DORA NANCY JIMÉNEZ CARDONA 
RADICADO:   2014 – 01291 

 

 
ASUNTO:    ORDENA ARCHIVO DE SOLICITUD  

 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, no se hace necesario continuar 

con el presente trámite, ordenándose el archivo de las presentes diligencias. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

PILAR ESTRADA GONZÁLEZ 
JUEZ 

 

N.V.  

 
 
 

 JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día 

de hoy ___________________ se notifica a 

las partes la providencia que antecede por 

anotación en Estados. 

 

 

NATALIA RAMÍREZ BARRETO  
Secretaria 


